
De 60 a más de 300 controles de alcohol y
drogas podrán aplicarse en las provincias de
Llanquihue, Chiloé, Palena y Osorno luego de
que el Gobierno Regional de Los Lagos concre-
tara el aporte a Senda de $330 millones.

Fondos que permitirán aumentar a cuatro
los equipos de fiscalización para esos procedi-
mientos, que requieren de una ambulancia y
médico, entre otros, además de los kits.

Según datos de Carabineros, en 2025 el pro-
grama Tolerancia Cero realizó 60 operativos en la
región, controlando a 7.743 conductores. De ellos,
121 dieron positivo a alcohol u otras drogas y los
mayores infractores fueron hombres de entre 30 y
39 años, mientras que el uso de otras drogas
predomina en conductores menores de 29 años.

Además, también se buscará aumentar la
percepción de riesgo, que ha disminuido en la
población, mientras se incrementa la detección
de conductores bajo la influencia de drogas
como la cocaína. 

Desde Senda confirman que es el primer
proyecto de este tipo que se financia con fon-
dos de seguridad de los gobiernos regionales. 

GOBERNACIÓN REGIONAL: 

Aportan $330 mills.
para aumentar test de
drogas en Los Lagos 

CIUDAD EM-
PRESARIAL.
Este edificio fue
clausurado luego
del 27-F debido
a que tuvo
derrumbes
interiores, en su
escala y en su
recepción.

.

Desde 2011 Chile se rige por el mo-
delo de California (Estados Unidos)
para la construcción de inmuebles
que prevengan el efecto de los movi-
mientos telúricos. Esto luego de los
cuestionamientos que tuvieron las
disposiciones vigentes desde 2009
en el país, tras el terremoto del 27-F.
Ese episodio causó daños de diversa
consideración en casi 800 edificacio-
nes. Pero a fines de marzo, el Institu-
to Nacional de Normalización apro-
bó la nueva norma sobre diseño sís-
mico de edificios. 

Rodrigo Andreucci, abogado es-
pecialista en derecho inmobiliario,
asegura que esta presenta “cam-
bios que son los más profundos en
las últimas cuatro décadas, y que
tendrán un enorme efecto en las
construcciones”.

El profesional explica que hubo ra-
zones técnicas por la cual la norma
californiana, que se adoptó como
transitoria en 2011, no se mantuvo.
Comenta que “el fuerte de esa norma
es el diseño por sismo, porque está
muy activa la falla de San Andrés, pe-
ro existen dos fenómenos que se dan
en Chile y que allá no están presen-
tes: el problema geológico de los vol-
canes y los maremotos”. 

A modo de precisión, cuenta que
las disposiciones de ese estado nor-
teamericano “han servido como
inspiración para toda la legislación
que se ha dictado en Chile desde el
terremoto de Chillán, en 1939” y
añade que “en nuestro país, cada
terremoto importante ha produci-
do siempre un cambio en la legisla-
ción sobre diseño sísmico”.

Andreucci plantea que “antes del
27-F, en Chile se pensaba que nues-
tras normas eran muy buenas y que
aseguraban el diseño sísmico de edi-
ficaciones de altísima calidad, y si
bien la norma aprobada en 2009 inci-
dió poco en lo que ocurrió en 2010,
porque no hubo edificios que ya es-
tuvieran construidos bajo esa norma
y resultaran dañados, aquella no va-
riaba mucho respecto de la que exis-
tía desde 1992”.

Según Andreucci, hubo diversas
causas técnicas que provocaron daños
en las edificaciones en el 27-F. “Este
terremoto tuvo ciertas ondas telúricas
que no habían sido evaluadas en la
norma chilena. Tuvo movimiento e
intensidades distintas”, relata.

Asimismo, expone que tal escena-
rio dejó de manifiesto que la norma
chilena “no tenía la suficiente ductili-
dad para soportar el espectro de de-
manda de desplazamiento. En tanto,
la norma aprobada hace algunos días
es capaz de soportar distintos tipos
de ondas telúricas, volcánicas y mari-
nas”. Para Andreucci, el modelo to-
mado en esta oportunidad se base en

la experiencia japonesa, que es más
asemejable a la chilena.

La arquitecta Paz Serra, exjefa de
la División de Desarrollo Urbano
del Ministerio de Vivienda, destaca

que se apele a las normas de la na-
ción asiática. “Es un muy buen re-
ferente para nosotros. Ellos han de-
sarrollado todas sus obras de infra-
estructura totalmente antisísmi-

ca”, recalca y explica que “acá no
hemos llegado a eso, porque son
obras carísimas: ellos conducen los
lahares de los volcanes, conducen
los ríos en anegamientos, sus puen-
tes son antisísmicos y sus acueduc-
tos y canalizaciones también”.

“Norma más exigente”

Jeanette Bruna, académica de la U.
Católica de Valparaíso y experta en
derecho inmobiliario, advierte que la
nueva norma “vuelve más exigente
el sistema para abordar la seguridad
de las edificaciones”.

Añade que “si bien es una norma
exigente, se deben considerar es-
tudios adicionales para edificacio-
nes que estén emplazadas en áreas
de riesgo por fallas geológicas, lo
que está provocando problemas a
nivel de aprobación de estudios en
Sernageomin”.

Bruna reconoce que “la actualiza-
ción normativa tiende a volver más
estricta la edificación, lo que permite
estimar un aumento de costos” y ha-
ce notar que “ahora la fase que falta
es la publicación, por parte del Mi-
nisterio de Vivienda, del decreto que
hace obligatoria esta norma y la fecha
en que entra en vigencia”.

Sostiene que “voluntariamente,
todos los proyectos debieran blin-
darse bajo la nueva norma, porque, a
futuro, las denuncias pueden recaer
en cualquier proyecto no ajustado.
Aunque legalmente no les sea exigi-
ble, en perspectiva de la seguridad, la
ciudadanía lo puede reclamar”.

Desde 2011, se usaba transitoriamente la normativa de California (EE.UU.):

Después de 15 años, aprueban
nueva norma sobre diseño 

sísmico para edificaciones basada
en modelo japonés

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

La última disposición desarrollada en Chile fue publicada en 2009 y
declarada obsoleta al no contemplar los movimientos e intensidades que
se registraron durante el 27-F.

CONCEPCIÓN.
Expertos toman
muestras del
material utilizado
para construir el
edificio Alto Río, el
que se derrumbó
en el terremoto de
febrero de 2010.
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Con el sismo
8.8° Richter

de hace 16
años, este

edificio de la
zona de aveni-

da Grecia
quedó con su

último piso
inhabitable.
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En los faldeos del volcán Osorno, Región de Los
Lagos, fue encontrado ayer un excursionista de
36 años de quien no se tenían noticias desde el
sábado, cuando inició una caminata con destino
al sector La Cascada. Comandos de Aviación
lograron ubicarlo, deshidratado, y lo izaron a un
helicóptero con ayuda de un tecle. Luego lo
trasladaron al Hospital de Puerto Montt para
que sea estabilizado.
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Rescatan a excursionista
en el volcán Osorno
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mediatamente siguiente, también a las
10:30 hrs. La subasta se hará a través
de video conferencia, mediante la plata-
forma digital Zoom. Para tal efecto los
postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
94233535172, para lo cual interesados re-
quieren de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la misma, de-
biendo tener activa su Clave Única del
Estado. El inmueble a subastarse cor-
responde al departamento N° 609 del
piso seis, de la Torre D, denominada in-
distintamente también como Edificio
Los Naranjos, del condominio munici-
palmente denominado como Condominio
Poeta Pedro Prado y comercialmente
llamado también como Edificio Poeta
Pedro Prado, ubicado en calle Juan de
Barros N° 3885, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a Fs. 36574
N° 52495 del Registro de Propiedad del
año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para la
subasta será la suma $ 48.374.944.-. Pre-
cio pagadero de contado, dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Interesados a ex-
cepción del ejecutante, deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Bases y antecedentes en
www.pjud.cl. Causa Rol N° C-2806-2025,
‘Scotiabank Chile Con Poblete’. Secreta-
ria.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 18°
piso, remátase el próximo 27 de abril de
2026 a las 15:00 horas y, en caso de sus-
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penderse el remate por motivos impre-
vistos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs., el In-
mueble ubicado en Adelino Méndez
Arias número cuarenta y ocho - cero
dos, que corresponde a la casa veinticu-
atro - cero dos, del Conjunto Habita-
cional denominado, Valle Araucarias,
Barrio Cantillana Lote Veinticuatro Ma-
crolote Uno, de la comuna de Buin, Re-
gión Metropolitana, además de los dere-
chos de dominio, uso y goce que corres-
ponden en el terreno y demás bienes
que se reputan comunes, inscrito fojas
116V, N° 142, en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Buin, del año 2015. Mínimo subasta
suma total de $ 147.443.718.- Precio pa-
gadero contado dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, adoptando
todas las providencias para que los fon-
dos estén depositados en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de dicho
plazo, lo que será responsabilidad exclu-
siva del interesado. La subasta se de-
sarrollará mediante video-conferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Link Zoom https://pjudcl.
zoom.us/j/98965501046 Demás bases y an-
tecedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco Itaú Chile con Vallejos Gal-
legos, Ramón Alejandro’, Rol N°
C-5067-2025. Secretaria.
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REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, se re-
matará el 23 de abril de 2026, a las 14:30
horas, por videoconferencia en plata-
forma Zoom, enlace https://pjudcl.
zoom.us/j/94083005194 la Parcela N°
Siete, Parcelación Santa Inés, ubicada
en la comuna de Las Cabras, Provincia
de Cachapoal, que tiene una superficie
aproximada de 33.500 metros cuadrados.
Inscrita a Fojas 1.172 vta, Número 1.468
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Peumo del año
2018. Mínimo remate será la suma de $
47.390.087, precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil de realizada la
subasta. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo para postu-
ras mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, documento que se
deberá presentar materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, también deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, en el mismo plazo y modali-
dad anterior, indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en la cual par-
ticipará, un correo electrónico y número
telefónico, además de tener activa
Clave Única del Estado. Demás bases y
antecedentes causa Rol N° C-1887-2025.
‘Scotiabank Chile con Inmobiliaira e In-
versiones Oscar Bustamante e Hijas
SpA’. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, se re-
matará el 23 de abril de 2026, a las 15:00
horas, por videoconferencia en plata-
forma Zoom, enlace https://pjudcl. zoom
.us/j/98957379463 la Parcela N° Ocho,
Parcelación Santa Inés, ubicada en la
comuna de Las Cabras, Provincia de
Cachapoal, que tiene una superficie
aproximada de 5.200 metros cuadrados.
Inscrita a Fojas 1.172 vta, Número 1.468
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Peumo del año
2018. Mínimo remate será la suma de $
62.843.510, precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil de realizada la
subasta. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo para postu-
ras mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, documento que se
deberá presentar materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, también deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, en el mismo plazo y modali-
dad anterior, indicando su nombre com-
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pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en la cual par-
ticipará, correo electrónico y número te-
lefónico, además de tener activa Clave
Única del Estado. Demás bases y ante-
cedentes causa Rol N° C-1887-2025. ‘Sco-
tiabank Chile con Inmobiliaira e In-
versiones Oscar Bustamante e Hijas
SpA’. Secretaria.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará 22 de Abril 2026, 13:00 hrs., por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
Zoom, inmueble propiedad demandado
Redira SpA, correspondiente a departa-
mento N° B 1904 19° piso, Edificio B, es-
tacionamiento N° 1025 primer subterrá-
neo y bodega N° 4078 4° subterráneo, Edi-
ficio Zenteno Efficient, con acceso calle
Sargento Aldea N° 1156, y acceso vehicu-
lar calle Zenteno N° 1724, Comuna San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
plano archivado bajo N° 5969 y láminas
respectivas; y derechos en proporción al
valor de adquirido en unión de otros ad-
quirentes en bienes comunes entre los
cuales se encuentra terreno. El dominio
del inmueble se encuentra inscrito a
nombre de Redira SpA, a fs. 7339 N°
10563, Registro Propiedad año 2023, Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas 1.758,005364
Unidades de Fomento en su equivalente
moneda nacional día de la subasta; más
costas judiciales, ascendentes a $
617.074. Para participar en subasta, todo
postor, a excepción ejecutante, deberá
rendir caución mediante vale vista a la
orden del Tribunal, nominativo o endo-
sable, por el 10% del mínimo. Interesa-
dos en participar de subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada carnet de identidad, además
señalar nombre completo postor, email
y teléfono, con al menos 24 horas de an-
ticipación a fecha remate, a fin de veri-
ficar la garantía, y observancia de nor-
mas legales para participación en su-
basta. Sólo cumplidos trámites, se remi-
tirá vía correo electrónico el link con in-
vitación a subasta. Todo postor, de-
berá tener activa Clave Única del Es-
tado, para eventual suscripción acta de
remate. El ministro de fe del Tribunal,
con objeto de dar cumplimiento a inciso
quinto art. 29 Ley 21.389, deberá corro-
borar en Registro de Deudores de Pen-
sión de Alimentos, si postor registra ins-
cripción vigente en calidad de deudor de
alimentos. En caso afirmativo, se ex-
cluirá del listado de postores autoriza-
dos para participar en subasta. Con-
cluida subasta, se verificarán datos ad-
judicatario y se enviará a su correo
electrónico un borrador del acta de re-
mate, el que deberá de suscribirla me-
diante firma electrónica avanzada, y en
caso de no contar con ésta, mediante
firma electrónica simple (clave única),
e ingresarla, de manera inmediata, en
causa correspondiente a través de Ofi-
cina Judicial Virtual, para ser incorpo-
rada a tramitación de causa y ser fir-
mada por juez de la causa y ministro de
fe quienes lo harán con firma electró-
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nica avanzada. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Bases y demás an-
tecedentes en autos Rol C-8259-2024 ca-
ratulados “BICE Vida Compañía de Se-
guros S.A. con Redira SpA“ Hipotecario
Ley de Bancos. La Secretaría.

REMATE TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 19,
remátase el próximo 23 de abril de 2026
a las 13:00 horas, por videoconferencia,
mediante la función de la plataforma
Zoom, un solo acto, y como un solo todo,
el departamento Número mil novecien-
tos dos del décimo noveno piso y de la
bodega número B diez del primer sub-
terráneo, ambos del Edificio Concepto
Ambientes“, con acceso por calle Car-
men número seiscientos dos, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3438, 3438 A a la D; y respecti-
vos derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fojas 76.645 número 107.644 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta, la cantidad de
2.300.- Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta. Pre-
cio pagadero contado dentro de 5° día
hábil después de fecha subasta medi-
ante deposito en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista a la orden del Tribunal, nomina-
tivo o endosable, por el monto que cor-
responda al 10% del mínimo. Esta será
la única forma de constituir garantía su-
ficiente para la subasta. No se podrá
válidamente constituir garantía medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Solo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-
ante la devolución del vale vista a quien
corresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Además, todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Itau Corpbanca con
Morales Bascuñán, Felipe Andrés’, Rol
N° C-2009-2022. Secretario.
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REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
Doña Patricia Cortés Tapia, se rema-
tará en tercer llamado por videoconfe-
rencia plataforma Google Meet, el día
miércoles 15 de Abril de 2026, a las 16:00
horas, inmueble ubicado en calle Ranca-
gua N° 0190, comuna San Bernardo, Re-
gión Metropolitana, inscrito fojas 23
número 44 año 2008 del Registro Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo, Rol avalúo 3411-3 SII San
Bernardo. Mínimo para subasta UF
2.348. Interesados, con excepción comu-
neros, deben efectuar caución equiva-
lente al 10% del mínimo, mediante
transferencia electrónica o depósito en
cuenta corriente tribunal hasta las 14:00
horas del día anterior a la subasta. Pre-
cio pagadero al contado dentro quinto
día hábil de efectuada subasta. Demás
bases y antecedentes solicitar a casilla
patcortes@cmmabogados.cl

EXTRACTO REMATE ANTE JUEZ
Partidor Victor Stenger Larenas, rema-
tará 15 de abril 2026, 17:00 horas, me-
diante videoconferencia, propiedad ubi-
cada en Martín de Zamora 5595, Depto.
204, con estacionamiento y bodega, se
encuentra inscrito a fojas 61.218 número
88.906, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2019, Rol de avalúo
00672-00301 y 00672-00374 de Las Condes,
el precio mínimo para la subasta, la
suma de $ 357.000.000.-, los postores a la
subasta deberán consignar el 10 por-
ciento del mínimo, los cuales no de-
berán estar inscritos en el registro na-
cional de deudores de pensiones de ali-
mentos, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, bases y antecedentes, solicitar
en christianolguinolavarria@gmail.com
Link de enlace https://zoom.us/j/
9309540023 ID de reunión: 930 954 0023

REMATE JUEZ ARBITRO RAUL LLA-
nos Ibañez rematara 12 horas jueves 23
abril 2026 ante Notaría Alberto Mozo
Teatinos 332 Santiago inmueble calle
Maipú 448 al 450 comuna Santiago Rol
305-16 inscrito fojas 31927 número 46322
año 2019 y fojas 19930 número 14568 año
1990 registro propiedad CBR Santiago
Mínimo $ 280.000.000. Caución 10% mí-
nimo vale vista bancario endosable Jui-
cio Arbitral Sepúlveda con Sepúlveda.
rllanos21@gmail.com 992196114.

1630 Propuestas, concursos
y representantes

CONSTRUCTORA CON VASTA EXPE-
riencia a nivel nacional para trabajos
con entidades publicas, busca inversio-
nista serio para proyectos futuros.
francisco736@gmail.com

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecido Bastian André Caris Maldo-
nado, acercarse a Cinerario Parque Ma-
nantial de Maipú, para autorizar su ci-
neración

SE BUSCA A LOS HERMANOS DE
Ana Maria Perez Gonzalez, para exhu-
mación de sus restos. Llamar al fono
986828064

1640 Citan a reunión
instituciones

EL DIRECTORIO DE LA CORPORA-
ción de Desarrollo Tecnológico de
Bienes de Capital, de conformidad a los
articulos 18 Letra K, 28 y 31, cita en pri-
mera Convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria de Socios para día 14 de
Abril de 2026, a las 11:30 horas, en la
Notaría Gloria Ortíz, ubicada en Ave-
nida Vitacura 4607, Vitacura, con la si-
guiente Tabla: Reforma de los Estatu-
tos. El Presidente.

REGIMIENTO TRADICIONAL
de Material de Guerra cita a la
Asamblea General Ordinaria de
Socios, a efectuarse el día Martes
14 de Abril 2026, a las 9:00 en pri-
mera citación y 9:20 en segunda
citación. La Asamblea General,
se realizará en el Auditórium de
Famae, ubicado en Av. Manuel
Rodríguez N° 2 Talagante. Tabla:
- Informe y aprobación Memoria
y Balance 2025. - Elección Direc-
tiva periodo 2026. - Puntos varios.
Cdte. R.Tr.MG

CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDI-
naria. En conformidad con lo dispuesto
en los Títulos III, IV y V de los Estatu-
tos del Club Deportivo y Social de los
funcionarios de la Contraloría General
de la República, convócase a Asamblea
Extraordinaria de socios para el día 11
de abril de 2026, a las 11:15 horas, en el
edificio sede del recinto deportivo de la
Corporación, ubicado en Santa Amalia
N° 1024, comuna de La Florida. Tabla
Punto Único: Cambio de domicilio en
los estatutos del Club. Enrique Arria-
gada Montecinos, Presidente.

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL EX-
traordinaria Fechibo, 6 abril 2026 on
line, 20 horas, elección 3 cargos directo-
rio vacantes. El presidente.

CITASE A JUNTA EXTRAORDINARIA
de accionistas de Sociedad Contractual
Minera las Tinajas para el día 17 de
abril de 2026, las 10:00 horas, a reali-
zarse en el Oficio del Notario Público de
Santiago, don Cosme Fernando Gomila
Gatica, ubicado en calle Carmencita N°
20, Las Condes, Santiago. Las materias
a ser tratadas en la Junta son las si-

1640 Citan a reunión
instituciones

guientes: 1° Aprobar la celebración de
un contrato de opción de compra con-
forme al artículo 169 del Código de Mi-
nería, respecto a la concesión minera
denominada “Las Tinajas 1/520“, Rol
Nacional N° 03102-1140-0, inscrita a fojas
223 vuelta, número 24, del Registro de
Propiedad del Conservador de Minas de
Chañaral correspondiente al año 1982 y
reinscrita a fojas 50, número 10 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Minas de Diego de Almagro correspon-
diente al año 2000. 2° Aprobación de los
términos de la opción de compra men-
cionada en el número anterior. 3° Otor-
gar poderes suficientes para la celebra-
ción de la opción de compra antes men-
cionada, y su ejecución, recibir los pa-
gos, y hacer las declaraciones que cor-
respondieren de acuerdo a los térmi-
nos del contrato respectivo. 4° Reforma
de sus Estatutos en lo referente a las si-
guientes materias: a) Normas para ci-
tar a Junta de Accionistas; b) Nombra-
miento del Administrador. De acuerdo
con los estatutos de la Sociedad, cuando
las juntas de accionistas sean citadas
por el administrador de esta, no es ne-
cesario que la convocatoria sea reali-
zada judicialmente, bastando para ello
sólo las dos publicaciones del presente
aviso en el Diario El Mercurio. Socios
con a lo menos 10% de las acciones de
la Sociedad: Compañía de Inversiones
Mineras S.A. Administrador Compañía
Minera El Bronce S.A. El Liquidación

CENTRO DE EX CADETES Y OFICI-
ales de la Armada Caleuche. De
acuerdo a los Artículos 71, 74 y 78 del
Estatuto, se convoca en segunda cita-
ción a Asamblea Ordinaria de Cadetes
del Buque Madre, el viernes 17 de abril
de 2026, a las 18:30 horas, en primera ci-
tación y a las 19:00 hrs. en segunda cita-
ción, en el Fondeadero A. Prat (Av. Pe-
dro de Valdivia N° 942, Providencia). El
Directorio. Caleuche Buque Madre

ASOCIACION JUDICIAL DE CHILE
cita a asamblea de socios para el dia 8
de Abril, a las 17:00 hrs., en nuestra
Sede. Tema: Rendicion de cuentas. Di-
rectorio

CUERPO DE BOMBEROS DE BUIN,
cita a cuerpo en pleno a asamblea gene-
ral, cuenta pública periodo 2025, viernes
10 de abril, 21 horas, Cuartel General.
Atte. Secretario General

TESTAMENTOS 995557470
propiedades. Posesiones efectivas
David Torruella Placencia.
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